
 

  

SAT pone a disposición de personas morales el simulador 
para Declaración Anual 2025 

  
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que del 1 de enero 
al 31 de marzo de 2026 las personas morales deberán presentar su 
Declaración Anual 2025, por lo que a partir del 1 de diciembre pone a su 
disposición un simulador del Régimen General y Régimen Simplificado 
de Confianza para que visualicen la información que hayan presentado 
durante el ejercicio fiscal 2025. 
 
Para enviar la declaración es necesario contar con e.firma y con un 
servicio de banca electrónica, ya que, en caso de obtener un saldo a 
cargo, el pago debe realizarse mediante transferencia electrónica, a 
través de bancos autorizados para el cobro de contribuciones federales. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-pone-a-disposicion-de-
personas-morales-el-simulador-para-declaracion-anual-2025-
061-2025?idiom=es 
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